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VISTO: El Contrato tffl14-2015/GOB.REG-PIURA-DRTyC-DR de fecha 10 de julio del 2015, el
Memorandum NO 035-2015/GRP-440010-44oo14-440014.02 de fecha 21 de julio de 2015, el Informe ~

, 373-20151GRP-44001O-44oo14-440014.02de fecha 30 de julio de 2015, el Informe NO 413-20151GRP-•."s Olfll
~<v~~q.¡.GI~ s~ 440000-440010-440014 de fecha 31 de julio de 2015, el Informe NO 966-20151GRP-44oo10-440011 de
f I ,~."~'•.echa 04 de agosto de 2015 relacionados con LA CONFORMACiÓN DE COMIT~ PARA ENTREGA DE~~~1 ERRENO PARA LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: "DELlMITAClON DEL CIRCUITO DE MANEJO CON
Q,~o,"O\<¡' ~ /.It. MALLA METALICA DE LA DRTyC- PIURA-,' y
"J3_ ~

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 10 de julio del 2015 se suscribió el Contrato NO 014-2015/GOB REG-PIURA-
DRTyC-DR, entre la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura y el Contratista

'~\)t~AL 'l'1- CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS WASHINGTON SRL, con el objeto de ejecutar dicho servicio, por
N1;,un monto contractual de Quince Mil Doscientos Noventa y Cuatro con 00/100 Nuevos Soles (SI 15,
S ~ 294.00), incluidos gastos generales, utilidades e IGV y con plazo de ejecución de Treinta (30) días
~ calendarios.

Que, mediante Memorandum NO 035-2015/GRP-44oo10-440014-440014. 02 de fecha 21 de julio
de 2015, la Unidad de Estudios e Infraestructura Vial, designa como Inspector del Servicio a la Ingeniera
Niva Azucena Ramírez Peña.

Que, mediante Informe NO 373-2015/GRP-44oo10-44oo14-440014.02 de fecha 30 de julio de
2015, la Unidad de Estudios e Infraestructura Vial solicita a la Dirección de caminos, se conforme el
Cemité de Entrega de Terreno para la ejecución del Servicio: ·"DEUMITACION DEL CIRCUITO DE
MANEJO CON MALLA METAL/eA DE LA DRTyC - PIURA-; y que se apruebe mediante acto resolutivo.

Que, mediante Informe NO 413-2015/GRP-440000-44oo10-440014 de fecha 31 de julio de 2015,
la Dirección de caminos, solicita se emita el acto resolutivo correspondiente, proponiendo para tal efecto
los nombres de los servidores públicos, que conformaran el Comité de Entrega de Terreno para la

~~,~ ••\. ejecución del Se~cio: "DELlMITACION DEL CIRCUITO DE MANEJO CON MALLA METAL/CA DE LA
DE 11 DRTyC - PIURA ,

~)
p

lUaA~t Que, estando a lo propuesto en el Informe anteriormente referido, y a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el numeral 9.20 de la Directiva t(' 016-2011/GOB.REG.PIURA-GRI-SGRNS denominada

~ "Guía para la Ejecución, Supervisión y Uquidación de Contratación de Servicios·, en la que se estipula
~ ~ e "Para fines de control del Servicio, el plazo de ejecución se computa desde la fecha en la que se
! AS A DE a el Acta de Entrega de Terreno ... • , es necesario expedir el instrumento legal correspondiente que
1 ~ igne a los miembros del Comité de Entrega de Terreno para la ejecución del Servicío:

.....••........_ •• DEL/MITACION DEL CIRCUITO DE MANEJO CON MALLA METAL/eA DE LA DRTyC - PIURA".
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Estando a lo informado por los documentos del VISTO, y con las visaciones de la Dirección de
Caminos, Oficina de Administración, Oficina de Apoyo TéaJico Y Programación y la Oficina de Asesoría
Legal de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Piura.

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"
014-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015, modiflCélda por la
Resolución Gerencial Genera Regional f(' 047-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09
de febrero del 2015 y Duodécima Disposición Transitaría de la Ley f(' 27867 modiflCéldapor la Ley 27902.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlMERO.- DESIGNAR a los MIEMBROS DEL COMITÉ DE ENTREGA DE TERRENO
PARA LA EJECUCiÓN DEL SERVICIO: "DELlMITAClON DEL CIRCUITO DE MANEJO CON MALLA
METAL/CA DE LA DRTyC - PIURA-; relacionado al Contrato f(' 014-2015/GOB REG-PIURA-DRTyC-
DR, de fecha 10 de julio de 2015, cuyos nombres se detallan a continuación:

Presidente: Ing. Judith Emperatriz Vallejos Castro

Sr. Carlos Alberto Estrada Febres.Primer Miembro:

Segundo Miembro: Ing. Niva Azucena Ramírez Peña.

Presidente Suplente: Ing. Ronald camón Aponte

Primer Miembro suplente: CPC. Francisco Jara Berrú

Segundo Miembro Suplente: Ing. Gaby Elvira Távara Tejada

ARTICULO SEGUNDO.- TRANSCRlBASE y NOTIRQUESE, la presente Resolución a la
Gerencia Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional Piura, Dirección de caminos, Oficina de
Apoyo Técnico y Programación, Oficina de Asesoría Legal, Oficina de Administración, Unidad de
Abastecimientos y Servicios Auxiliares, Unidad de Estudios y de Infraestructura Vial de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones, al Contratista CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS

. WASHINGTON SRL, en su domicilio legal sito en MZA. C LOTE 37 C.H. M/CAELA BASTlDAS - I
ETAPA ya los miembros del Comité designados.

ARTICULO TERCERO.- "Disponer la publicación de la presente Resolución Directora/ Regional
anexos de ser el caso, en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
G08IERNO~NAL. PIURA
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